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inscripción en el  registro se solicita, y que la Entidad de Inspección y 
Control ICICT-El Prat de Llobregat, mediante certificado con clave 
VC.BB.33063163/04, ha hecho constar que el tipo presentado cumple 
todas las especificaciones actualmente establecidas por la Orden Ministe-
rial de 17/3/1986 (BOE 31/3/86), modificada por la de 28/2/1989, sobre 
homologaciones de envases y embalajes destinados al transporte de mer-
cancías peligrosas, el código Marítimo Internacional de Mercancías Peli-
grosas (IMDG) (BOE 05-12-2003), las Instrucciones Técnicas para el 
Transporte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea (OACI) 
(BOE 09-12-2003), he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de inscrip-
ción 02-H-979 y definir, por último, como características técnicas para 
cada marca y modelo registrado las que se indican a continuación:

Marca  y modelo: Flak, «C/ 4x5 KJ». 
Características y productos autorizados a transportar:

Las indicadas en el anexo.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden 
Ministerial de 17/3/86 (BOE 31/3/86), modificada por la de 28/2/89, sobre 
homologaciones de envases y embalajes destinados al transporte de mer-
cancías peligrosas, por tanto con independencia de la misma, se habrá de 
cumplir cualquier otro Reglamento o Disposición que le sea aplicable, 
debiéndose presentar la conformidad de la producción con el tipo homo-
logado antes de 16/02/2007 (Orden Ministerial de 28/2/89).

Esta resolución de homologación solamente puede ser reproducida en 
su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Trabajo e Indus-
tria, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se 
considere oportuno.

Barcelona, 16 de febrero de 2005.–El Director General, por delegación 
de firma , el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrologia, Joan Pau Clar 
Guevara

ANEXO

Fabricante: Flak, S. A.
Pol. Ind. Sudoest Interior, Aptdo. 185.
08720 Vilafranca del Penedès (Barcelona).
Nombre EIC y n.º informe: ICICT, S. A.–VC.BB.33063163/04.
Contraseña de certificación de tipo: 

ADR/RID 02-H-979-11

IMDG/OACI 02-H-979

 Características del envase: «4*5 KJ»

Indentificación.
Envases interiores:

4 cubos de polipropileno de color blanco de 5 Kg de capacidad nominal.
Peso envase vacío (+ cierre + bolsa): 156 + 43 + 17= 216 g.
Capacidad a rebose: 5,847 l.
Capacidad nominal (al 98%): 5,730 l.
Dimensiones:
Diámetro exterior: 208 mm. (boca); 192 mm. (fondo).
Altura: 191 mm. (sin tapa); 193 mm. (con tapa).
Diámetro boca: 204 mm. (interior).
Tipo de cierre: Tapa de PP (cerrada a presión).

Embalaje exterior:

Caja tipo 0201 del código FEFCO, de cartón ondulado doble-doble, 
canales B y C.

Peso de la caja vacía: 715 g.
Dimensiones exteriores de la caja: 470 x 250 x 400 mm.
Gramaje total del cartón: 752,8 g/m.2

Composición del cartón: K 130 / P 120 / P 123 / P 148 / B 120.
Absorción de agua (Coob): 125,52 g/m.2

Separadores:

Bolsa interior de plástico de protección.
Dimensión bolsa: 494 x 515 mm.
Espesor: 36 µm.
Galga: 144.

Grupo de embalaje: II (Y).
Peso bruto máximo del embalaje: 22 Kg.

Marcado: 

4G/Y 22/S/*/E/FLAK, S.A./**

* : Fecha de fabricación
** : Anagrama del fabricante
*** : Número de certificación de tipo

Materias a transportar:

Grupo de embalaje: Y (II).
Peso bruto máximo del embalaje: 22 kg.

ADR/RID/IMDG:

Sólidos y viscosos enumerados en el listado de mercancías peligrosas 
de las normativas vigentes:

BOE núm. 33 (07-02-03).
BOE núm. 42 (18-02-03).
BOE núm. 291 (5-12-03).

de la clase 3, 5.1, 5.2, 6.1, 8 y 9 y que cumplan con la instrucción de 
embalaje P002 y sus disposiciones.

IATA/OACI:

Sólidos y viscosos peligrosos enumerados en el listado de mercancías 
peligrosas de la normativa:

B.O.E. núm. 294 (09-12-03).

Clase 5.
Instrucción de embalaje 518.
Instrucción de embalaje 519, excepto el número ONU 1511.

Clase 6.
Instrucción de embalaje 615.
Instrucción de embalaje 616, solo el número ONU 1751, 2730.

Clase 8.
Instrucción de embalaje 816, 817, 823, 825.

Clase 9.
Instrucción de embalaje Y909. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 5543 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la constitución de la Fundación Real Jaén.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación Real 
Jaén, sobre la base de los siguientes

Antecedentes de Hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Real Jaén 
fue constituida el 30 de abril de 2004 por el Real Jaén Club de Fútbol, 
S.A.D., don José Miguel Díaz Fernández, don José Alfonso Martos Medina, 
don Juan Pedro Peláez Prados, don José Carlos Sánchez López y don 
Rafael Teruel Lara, según consta en escritura pública otorgada ante el 
notario don Luis Ignacio Medina Medina, del Ilustre Colegio de Granada, 
registrada con el número 585 de su protocolo, complementada por la 
núm. 2.661 otorgada el 19 de noviembre de 2004 ante el notario de Gra-
nada, don Carlos Cañete Barrios.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «promocionar la práctica del 
deporte sin exclusión de ninguno de ellos, aunque con preferencia el fút-
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bol, así como la promoción de los valores inherentes al mismo entre los 
niños y los jóvenes y, en general, entre cuantos quieren completar, a tra-
vés de actividades deportivas, su desarrollo personal y su mejor integra-
ción social.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la carretera de Granada, s/n, Estadio 
Municipal de la Victoria, provincia de Jaén y el ámbito de actuación, con-
forme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al territo-
rio andaluz, principalmente en la provincia de Jaén, sin excluir todo el 
territorio nacional.

Cuarto. Dotación.–La Fundación se constituye con una dotación 
inicial de 30.000,00 euros, que ha sido desembolsada por los fundadores 
en un 25 por 100, comprometiéndose a su total desembolso en un plazo no 
superior a cuatro años a contar desde el otorgamiento de la escritura 
constitucional.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, constando expresamente el 
carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho órgano de 
gobierno a la rendición anual de cuentas y presentación de un plan de 
actuación en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que 
se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial, cuya aceptación consta expresamente en la escri-
tura de constitución, queda formado por: el Real Jaén Club de Fútbol, 
S.A.D., a través de don José Carlos Sánchez López (Presidente), don José 
Alfonso Martos Medina (Vicepresidente), don José Miguel Díaz Fernán-
dez (Tesorero), don Juan Pedro Peláez Prados (Vocal), don Carlos Sán-
chez Vallejo (Vocal) y don Rafael Teruel Lara (Secretario).

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración 
del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de las fundaciones requiere 
informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronuncia-
miento favorable por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior y visto 
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía resuelve.

Primero.–Clasificar a la Fundación Real Jaén, atendiendo a sus fines, 
como deportiva, ordenando su inscripción en la Sección Segunda, «Fun-
daciones Culturales, Cívicas y Deportivas», del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, con el número JA/946.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato relacionados en el antece-
dente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la aceptación 
de los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría de Cultura, a la Administración del Estado y la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 

y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 9 de febrero de 2005.–La Directora general, María Luisa García 
Juárez. 

 5544 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la constitución de la Fundación Dorica.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación Dorica, 
sobre la base de los siguientes

Antecedentes de Hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Dorica fue 
constituida por la Compañía Mercantil «Dorica, Empresa Constructora, 
S.A.» el 15 de mayo de 2004, según consta en escritura pública otorgada 
ante el Notario don Aurelio Nuño Vicente, del Ilustre Colegio de Granada, 
registrada con el número 2.426 de su protocolo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 6 de sus Estatutos, son «La cooperación para el 
desarrollo y la acción social, promoción y atención a personas por razo-
nes físicas, sociales o culturales.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la funda-
ción ha quedado establecido en la calle Profesor Motos Guirao, 2, portal 
1, 1B, de Granada y el ámbito territorial de actuación, conforme dispone 
la norma estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.–La Fundación se constituye con una dotación 
inicial de 60.101,24 euros, que ha sido totalmente desembolsada por la 
fundadora.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, constando expresamente el 
carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho órgano de 
gobierno a la rendición anual de cuentas y presentación de un plan de 
actuación en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que 
se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente en la escri-
tura de constitución queda formado por: don Francisco Laguna Lizancos 
(Presidente); doña Rosanna Mattei Boni (Vicepresidente 1.º); don Fran-
cisco Laguna Mattei (Vicepresidente 2.º); se designa como Secretario sin 
la condición de patrono a don Andrés Burgos Morales.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 278/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración 
del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de las fundaciones requiere 
informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronuncia-
miento favorable por parte del Protectorado de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.


